
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

 

En atención a la solicitud antecedente y en procura de lo preceptuado en el art. 444-

2 del C.G.P., se corre traslado del avalúo presentado por la parte demandante por un 

término de DIEZ (10) a la parte demandada. Lo anterior, para que el ejecutado se 

pronuncie sobre el mismo, si a bien lo tiene.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

Radicado 2016-00079-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gilberto Hoyos Clavijo 

Sustanciación 215 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 064 del 03  de M A  Y  O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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